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RESOLUCION No. 90=2=1=1- 000362 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 

ADM-89319 de 2% de octubre de 1989, y ADM-89329 de la. 

de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE el 26/de octubre. y 6$Yde noviembre «de 19B9FSe 
han otorgado ante el Notario Segundo del cantón Durán, 

abogado José Morante Valencia, las escrituras públicas 

de constitución simultánea y de declaraciones atinentes 
3 .a misma, de la Compañía Anónima "INMOBILIARIA COGI 
S.A. v; : 

eS 

QUE el señor: Chaffick Chedraui Sadomón con el. 
patrocinio del abogado Eduardo Luzuriaga, dha solicitado 

la aprobación de las indicadas escrituras públicas... 2 
cuyo: efecto ha presentado cuatro copias certificadas. de | 
cosstitución y una copia certificada de declaraciones 
atiínentes a la misma:;- 

DÁ 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
“SC-DI-CA-90-250 del: 29 de enero de 1990, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera aque se ha dado cumplimiento a lOs 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la constitución 

simultánea de “INMOBILIARIA COGI S.A.'vcon domicilio en 
lé ciudad de Guayaquil con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES:«dividido en dos mil acciones de un: 
míl  sucres eada “una, de conformidad con los tárminos 

constantes de las referidas escrituras públicas. 

ARTICULO SEGUNDQ.- DISPONER que el Notario Segunda 
del cantón Durán. tome nata al margen de las matrices de 

lás escrituras públicas que se aprueban, del, contenido 
do la presente Resolución y ¿siente razón de esta 

¿e anotación.
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Queda inscrito el Aporte Ordenado un esta Resolución 

fojas 196987 a 197018 núnero 8lik del Registro d 
piedad y anotado Bay; múnero 18008 dul: reporto 
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Guayaquil, treinta y uno de “etubre da mil “novecj 

noventa. El Registrador du la Propiedad. 
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Su tonéá nota dul Aporte Ordenado en esta Resél) 

fojá 1518 del Registro de *ropíedad dé mil no 
3 Cincuenta y seis, al hargen de la inscripción 

vá. Guayaquil, treinta y uno" du Octubre “de mi 

tos noventa, El “egistrador duda Propiedad... 
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| ¡Queda 1nseriga esta Reboluctán 

fojas 37.397 a 37.399,¿Nímero 12.378 del Regfetro Mercent11 

anotada baja el nímero 19.398 del Repertorioo-Guayaqui 1¿No_ 

embre veinte y uno de mil nevecientas noventa.» El Regibtra_ 
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